
Secretaría de Educación
GOBERNAClÓN  DE  BOLiVAR

Turbaco,  09  de  Enero  de  2019

EI  Secretario  de  Educación  de  la  Gobernación  de  Bolívar,  luego de verif¡cados  los
consecutivos entregados durante el  mes de Enero del  presente año y constatado
que  el  siguiente  decreto  no  fue  perfeccionado,  se  procede  a  invalidarlo  con  el
consecut¡vo  contenido  en  el  libro  de  numeración  y  rad¡cac¡ón  de  decretos:

NoI
OO19

Fecha
O9  de  Enero  de  2019


